
Lañes 2 de Julio de 1977. Bao y módb nd^

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
E^a» leyes y ia» dli«po»lei»ne« del Cio- 

tierno sen obligatorias para h capital 
de prortueBa desde que se pubiit aB ofi> 
^.almeute en ella y desde cuatro días 
despises para los demás pueblos de la 
misma prorlnela. (S.ey de S de 1 'Tiem- 
bre de Ift».)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 11 rs. Id. fuera. 16.
Tres id........................ 38..........................   46-
Seis id. , . ..66 ........................   90 1
Un alio........................188 ....... 180.

Ó’«pwóhi>« t»d«f Zsi día* €s^ept« iot£«>iningot.

Las leyes órdenes yanundosque 
maudco pnbliear en los Boletines «fi- 
elales sa han de r^mfiílr al Aiete politico 
respectivo, p^r enyo conducte se pasa 
fuá los -di \ore¿ de los mencionados 
periódicos. (Ordc.wes de 6 de Abril do 
163 y 81 de Octubre de 1844.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S, M. el Rey (Q. D. G.J y 
S. A. B. ¡a Sinja. Señora Princeea 
de Astúrias coatitúan en esta Cór- 
tesin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.

Viste el expediente instruido 
con oiotive de la instaocia elevada 
por D. Mariano Polo pidiendo in
dulto de la pena de dos meses y no 
día de arresto que la Audiencia de 
Búrgos te impuso en causa por el 
delito de desobediencia:

Considerando que el penado ha 
obsei vado buena cooducta Antes y 
después de delinquir:

Tenieudu presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju» 
nio de 1870, que diet5 reglas para 
el ejercicio de là gracia de indulto;

. Be fcCuerdo con el inio me de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultado por el Consejo de Estado y 
con el parecer de mi Consejo de 
Ministros^

Vengo en indultar á D. Maria
no Polo de la pena de des meses y 
un dia de arresto que le fuó im
puesta en la cansa de que va hecho 
mérito*

Budo en Palacio á vein ti cinco 
de Junio de mil ocUocientos setenta 
y siete,— AUtneo,—El Ministro de 
Oracle y Justicia, Fernando Csi- 
derec y Codantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instan cía elevada 
por Santiago Rodrigue» Pajuela 
pidiendo que la pena de cinco años 
de prisión oorreceionai que en cau
sa por el delito de atentado A la Au
toridad le impuso la Audiencia de 
Búrgos se te conmute por igual 
tiempo de servicio en el Ejército de 
la Península ó de Ultramar:

Considerando que el reo obser
vó buena conducta dûtes de come
ter el delito; y ha dado después 
pruebas de arrepentimiento, y tie
ne prestados importanUs servicios 
militares à la patria:

Teniendo presea te lo dispuesto 
en la ley de 18 de Junio de 1870, 
que dictó regias para el ejercicio 
deia gracia de indulto;

Olda la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y coníbrmAodo- 
me con el perecer de mi Consejo de 
M nistros,

Vengo en conmutar la pena de 
cinco años de prisión oorreceionai 
impuesta A Santiago Rodríguez Pa- 
yueta en la causa de que va hecho 
merito por la de dos meses de arres
to mayor.

Bado en Palacio à veinticinco 
de Junio de mil ochooientcs seteu- 
ta y Biete.—A ifonso,—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes,

Visto el expedients instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Juan Fuentes García y Pablo 
Martin Redondo pidiendo que se 
indulte A Santiago Bomingo Gar
cillán y ó Justa Paebeco y Renero 
de la pena de seis meses de prisión 
correcoíQínI impuesta A cada uno

, de ellos por la Audiencia de eSta , 
Corte en causa sobre desacato, y de 
la de dos años, cuatro meses y un 
dia de la misma prisiou correccio
nal á que fué condenado el Garci
llán por el delito de atentado: 

Considerando que los reos ob
servaron buena conducta antes de 
cometer el delito; han dado despues 
pruebas de arrepentimiento, llevan 
cumplidas mas de las dos terceras 
partes de la pena por atentado, y los 
misinos agraviados solicitan el in
dulto:

Teniendo presente lo dispuestos 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejerci
cio de la gracia de indulto;

Be acuerdo con el iulorme de 
la Sala sentenciadora, con lo con
sultad} por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Domingo 
Garcillán y Justa Pacheco del resto 
de la pena de seis meses da prisión 
correccional, y además a Gamtlian 
de la mitad de dos años, cuatro 
meses y un día de la propia peua, 
que les fueron impuestas en la cau- 
se de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco 
de Junio de mil ochocientos seteu- 
ta y siete.— AUonso.—Ei Ministro 
de Gracia y Justicio, Fernando 
Calderón y Coilantes.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la iostanoia elevada 
por Juan Gil Palma pidiendo que 
se le alce la cláusula de retención 
que con la pena de 10 años de pre
sidio le impuso la Audiencia de 
Graosda en causa por el delito de 
he0)Wi4io;

Considerando que el reo no sólo 
ha cumplidu 103 dos años sobre los 
10 de su condena que exige 6( 
art. 321 de las Ordeuauzas dspra- 
sidto, sino que lleva suldlos claco: 

Cuásideraudo que ea el estableci
miento penal ha observado uuacon • 
dutU Intoeüjbie, y que el SefVieÍJ 
que viene presttinau nave tres años 
en la pai iUd au eondaados arnta- 

I dos que vigua e, campo caeuiigo 
puede lepubarse 00010 extraordi
nario, por 10 que cimp,e 00a otea 
de las presuripciudús del decreto da 
18 de Enero de 1870: 

ioniendo prebeuto lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Ju
nio du ibiu, que dictó regias pa
ra ei ejertiun ue la gracia de in
duito;

Be acuerdo con el in 1 uriñe de ia 
¿aia sent..nciauota coa lo consulta
do por el Conbejo ue Estado y con el 
parecer de mi Lonsejo de Miuistros, 

Vengo a,Zar en 1« cláusula le re- 
tenema que cou la pena de 10 años 
de presidio sa imp usu a J nan Gu Pal
ma en ta causa de que Ta hecho 
mémo.

Ládo eu Palacio A veiaticinco 
de Junio de mu echocieates seten
ta y siete.— AUotiso.—El ministro 
de Gracia y Justicia, Fernando 
Carderun y collâmes.

Ministerio de la Gebér- 
nación.

LEY.
Don Alíonsu Xil, 
Por la graciado Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que la presente vie

ren y entoudieren, sabed: que las
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CÓriea han decretado y Ños aau- 
cicnsdo lo siguianíe:

Artículo !.• Se creará une Co 
misión en cada una de las pro vin
cies de' Reino, coa la deuomina- 
nion de *000113100 permsaeuta de 
Pósitos;» la cual se eempondra:

Del Gobema Jor de la previc- 
eia, Presideuts;

Del Comisari-o de Agricultura 
más ant iguo. Vic-presidente;

De dos Diputados provicoiales;
Da dos individuos de la Junta 

provincia! de AgricnUara, lados- 
tria y Comercio.

Y da dos contribuyentes nom
brados de los 69 que paguen ma
yor cuota de contribuciou torrito- 
ríal, cultivo y paua icris. y sean 
vecinos y residentes en la pro 
vincia.

Los nombramientos de Vocales 
da la Comisión perramente se ha
rán por el Ministerio de la Gober
nación.

Será Secratario sin voto el de 
la Jauta provincial de Agricul
tura. !

Art. s.* Coaatifoída la Comi- 
8tofi permauente de Pósitoa, proca- 1 
dará á ioVóstígar si cada uno de 
estos henéflc^^ establecimientos 
existan tas en la provincia se an- | 
cueutrau ea poassioa dal caudal 
que lee corresponda.

Par» ello tendrá presente las 
exísíenoiaa iadabUabies que for- 
mabáU dicho caudal del Pósito ea 
#1 año pássdó de 1863, y el aumsa» 
id que desde satmees ha debido té" 
fter ese caudal por creces pu pilares, 
inUróe y cobro de oré iítos, así co
me Í6 relaoítta de erélíUg, éstpe* 
diaetas de maratorlse y coodoaa- 
CíCfifS que sd el mismo afte se htHa- 
hád ea tramiUcUd.

El MiúiétM dé U GobernañMü, 
té&iífiíd sd ádeata los daíos Óof- 
ré'ipóiidíéñtéé, djnft a dádá provín- 
día el nlázó ed él que debe lieVarse 
á cebó dicha íovestl^atílíuí.

Aíí. S.” Si resultase malversa- 
dó ó dístfaido rágaiménte en iodo ó 
ea parte e' caudei de an Pósito, le 
Coniis'ôh permanente procederá á 
InïésUgât* insediatameute quléa ó 
qüiéaes faeron ids oamahtes y lue 
periieptorie déî caudal, óílglesdo 
eî reintegro, adeiBás d ? las créées 
ó sí intsíés cofres pu a dies te A este 
sf^rcín tendrá ’a Comisión de Pósi
tos Íae aixtaas atribuciones y hunl- 
tadpfi en esso nfloesárío que las dh- 
pesidiooM Vigentes cnucedea á la 
Adminlstracfon para la exaccioa y 

(Vibro de le» contribaéícófis y dere- 
obos del Estado y para la rea’iea- 
cka de alcances procedestee da 
óaéctas ó fuera de onentae,

Ai^t. ó.** Por el Miníslerio de la 
óíbgfnaeioá es femítirá á cada naa 

a

de las provígelíí an él más breva 
■plftiío p?«ble be antícedeaíes y 
df|í;á que pferi^g ag ?1 íPlW r^ 

p«oto de tas exhtennía'í en frtttoí, 
en raetitico y en oiros valores que 
coDstitnian el cetilRl de cadR Pósi
to en el exorsíado año de 1863.

Remitirá est 'nismo relaeioa no
minal de los expedientes qae en di
cho Ministerio exisUaa en tramita- 
eion y da los existentas en las pro
vincias sobre m oratorias ó esperas, 
oondonacioaas y anaiaciones du 
créditos á favor de los Pósitos, con 
arreglo 4 loe índices, esiadieticas, 
regisiroe y domds datos del mismo 
Miniiterio y da la Uicaocion general 
de Administración local.

,4rt. 5.' Si aa hubiese reforma
do ó saprimido algún Pósito, la 
Comisión permanante instruirá el 
oportuno expadiente y con ao in- 
forma lo pasará al Gobernador delà 
provincia, acompañando todos los 
datos y antecedentes relativos al 
asunto, el Gobernador de la provin 
cía remitirá en el íérmiao de 15 
días al Ministerio de la Goberna
ción el expedients documentado, y 
el Ministerio, oyendo al Consejo de 
Estado, reaolveri lo que corres
ponda.

Art. 6.* Toda declaración de 
| deuda fallida Síhará con la eláu- 
1 sala de «par ahora y sin perjuicio 
1 de là mejir fortuna dal deudor.» 
1 Los Ayautamientos podrán couca- 
| dár moratorias ó asperea por un pia- 
1 20 que no podrá exceder de cuatro 
S años, y por aais el Gobernador de 
Iu provincia, prévio lu for me favors’

ble de la Comisios permanente de 
Pósitos,

1 El Mínisíró dé la Gobéruacioa 

1 doatifluará coa las facultad¡s que 
5 10 codCedió lá ley de 4 de Mayo de

;

Î

't 
1

e

1856 pavi perdinar deudas qua no 
ft leed au de 10.000 reales ó de 250 
Laenas de grano; pero aeri deádl* 
eídíi iadispaáiible oír ál Coasejo 
de Saíada ea todo éïpedieâte qae 
Vefse sobre doadoaaoioaes qae pa
sea da 1.000 pesetas 6 100 fa
negas.

Toda dea la que etieda de 
equelias cantidades Solo podrá ser 
perdona da por ana ley.

Art. 7/ Sa conservaf-ia loe PÓ- 
sltoa ea la forma; dei modo qae so 
halien oonatitaidos ea la acto a'l- 
üad| reaUxíadose los reintegros del 
capital y aameoto por creces en la 
misOta espeoí# qiè óúailítayu sa 
ôaudaS s justi nd oes los prástamos 
qüe as began i dioéro À medio por 
100 measual. flo pudieado menos 
de haceree mieotrae haya exiateo- 
claa en ta Caja dal Pópito, y siendo 
siempre preteridos los de menor 
cantidad <

Se reserva á la Óom»ioQ per' 
manente el derecho de disponer que 
se Conviertan en frates tos Pósitos 
ooosütüidos en metálica, y en me"
utico loe conetitnidos en frutos, 
ptévla la formación de an expe- 
üiqoíé en qjé se éi^dili la fia^"

sidad ó utilidad de esta medida, se , 
propougau ios medios ounducsutes 
para realizaría v eecbíRaga la uprn - 
baoiou del Mipisterfe de la Guhpr- 
raciíio cuando el Pó^iíe exceda de 
10.000 res'ea.

Art. 8.“ Se esajoDaiàn eu pú
blica subasta ledos los iumueblea 
que pescan los Pósitos, ingresando 
en producto en la Gaja dei estable
cimiento á qu í pertanezcau como 
aumaato d^ su cau tul. iotervimea- 
do en la venta el Aicul la, al Sín
dico del Ayuntamiento y el Depo
sitario, conistiendo el expediente de 
la anbasta á la aprobación de la Co- 
misiou permaeente. ¿

Este ingreso se verificará en 
frutos eu los Pósitos constituidos ao 
e8p6PÍa, adoptando la Cemiit-on 
permanente los medios oportunos 
para adqniríidos con el diuero que 
reciba de las ventas da loa inmuí- 
bl09 que oofraapondan a! estafa aci
miento, y en los Pósitoí que tengau 
conslitoldo sa caudal en metálico 
este ingreso se hará en numerario, 

BI pago da las ventas se hará en 
diez ilazos y nuevo años, abonan
do el rematante el iutarés da 6 por 
100 anual de los plazos que adeude.

El Ministro de la Gobernación 
determihará las reglas á que han 
de atónerse los com oradores de fin
cas de Pósitos respect) de la tras
formación y desaparición de estos 
tumaebles, mientras no esté total
mente batísféchó el pago de todos 
los plazos, quedad do desde luego 
sujetas las ventas de est^s áncas á 
las díspcHciiaes que rigen respecto 
de las del Estado*

Se exceptúau de la venta tas pá- 
oefas, atmaceñes y cualeüquiera 
otros )úC'i!ód necesarljs para la coa* 
semcion de los frutós oh aquellos 
Pósl'os que hán de fidhsistir bajo 
esta foraia.

Art 0.* Ll catidát de Joe Pósi
tos será admiuis'tr ado pef los Ayan- 

1 ta míe a 163. La séxta perte del icte- 
* rés qué pre du ica h los préstamos se 

' abonará à loi A y anta fij lentos corno 
I gastos de Adwiciatracioa.
■^ Los individuos de los Aquata' 
Í mientos eon per»ocal y ann idia- 

riameots responsables de los prés
tamos que se bagas del caudal de 
los Pósitos.

Art. 10. ta Comisión perms' 
nehíe de Pósitos podrá proponer y 
el Gobernador nombrar Subde’e- 
gados especisies que practiquen 
vigilas à los Pásit^B, con a” regio á 
la insiruccion aprobada por Raal 
órden de 24 de Julio da 1861 y da
mae dispcsloiooQs vigentes. Esta 
facultad constituye nn deber de la 
Aatoridad y de la Comisión, miea- 
tras no se hubiese convertido á 
tu Gálico ja totalidad dál caudal de 
los Pósito!,

Art. 11. Lo? A ya Ha míen toe 
lUvgráo osa «^ataijUhUd espibhi 

pft’'ael caudal da I03 Pódtos„ ha
ciendo que ea refundan su uno ei 
hubiera dos ó ma” en una localidad.

La rendieba de cuentas se ha
rá á la ComisioTi permanente da 
Pósitoe, la que las examinf^'á y re 
parará, correap^ndigud(j eu apro
bación al Miniatro da la Goberna
ción ó á los Gohernadorsa da las 
provincias, coa arreglo á lo que 
di* pongan los reglamentos.

Art 12, El Mioistro da la Go- 
beraacíou dictará laa órdenes y lot 
reglameatos neoesatioa para ál in
mediato cumpdmiaoto de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Aotoridadas, así civüea 
enmo militares y edesiásiícas, de 
cualquier clase y digoidad. que 
guarden y hagaa guardar, cum
plir y ejecutar la presente leyen to
das ans partea.

Dado en Palacio á veiotiseís 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y siete,—Yo el Rey.—El Mioistro 
de la Gobernaoion. Francisco Ro
mero y Robledo,

Ministerio de Fomento.

KE ALES ORDENES.

Exorne. Sr.: Conformáudose 
ecu lo propuesto por e^a Direooion 
general, de acuerdo coa el diotá- 
mea emitido por la Jauta consulti
va da CaminOfl. Canales y Puertos, 
S. M. el Rey (Q, D. G ) ha tenido 4 
bien ántoriíar á 0, Veatura Gar
cia da la Revilla para que, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjui ' 

i cío de tercero, construya ana daea 
de baños en la playa del Rasim, 
Costa Sur de la babia de Santander; 
debiendo gujotarro el Coadî8soaario 
à las condiciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con 
1 arreglo al prcyacto presan 1*4o y 

bajo la iaspacoioa y vigilanda del 
Ingeniero Jefe da 1« previ o oí 1 de 

1 Sant noder.
1 2.* Ea el plazo de 15 días, coa- 
; ta dos desda la facha eu qua sa pu- 
1 bliqna esta coucesiou, deberá et 
1 concesionario consignar en la Caja 
1 geaerai de Da pi silos la cantidad de 
1 290 pesetas, que le será devuelta 
1 cuando acredite habar ej ocata do 
; obras por igaai valor,
1 3.‘ Se dará pf'noipio á las
¡ obras dentro da ua mes, y queda- 
5 rán condaídas ea el término de 
■ seis, t contar desde el día en que es 
; hubiere publicado esta oonoeaioa, 
S 4,* En las inmediaciones de las 
1 ebras la playa continuará siendo 
: de acceso y uso libres, á excepción 

• de la zona de <6'60 metros de loa- 
gítud que co n prende la daw dé 
bááoi?j qua ^erá^»M au s§ryWíí
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5? tas obras qae seconátruyatt 
y terrenos qae se oenpea queda
rán gometidos á las servidumbres 
de ealvamento y de vigilancia lito
ral; no pudiendo aquellas destiuar- . 
se bajo pretexto alguno á objeto 
distinto de aquel para que se con- 
cede.

6.® Si cl Eefedo necesitira el 
terreno que han de ocupar las obras, ; 
el corceeioasrio tendrá obligación , 
de d''molería» sin derecho á indem- 
nizaciou alguna.

7/, Si se falWe al curapiiaiicn- 
to de las condiciones anteriores, se 
considerará cadacada esta conce
sión, onrapliéndope les prescripow- 
oes establecidas en la tegisUcion 
vigente.

De Reai órden lo digo á V. K. 
para su iiiíehg*rneia y demás efee- 
tce. Dios guarde á V. E. machos 
años. Madrid 19 de Jamo de 1877, 
— C. Toreno,

Sr. Director general de Obras 
públicas.

?

I

limo: Sr.: Visto el art. 25 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, se
gún el cual las enseñanzas para el 
ejercicio de determinadas profesio
nes se dividen ea tres clases, que 
son: cFacaitades» y enseñanzas 
asupenort y «profesional:»

Visto el art. 71 de la misma 
ley, que al enumerar estas últimas 
comprende en ellas expresamente 
la de Maestros de primera enae- 
Aaoza:

Considerando qué, con arreglo á 
estas disposicionesf no pueden mè
nes de tener la referida categoría 
lae EscueUs Normales de Maestros 
que habiittara para el ejeroiato da la 
profesiou de los da primara euse- 
flueza, y que de comprenderías 
entro tas profesionales seria preciso 
hacer una distinción que la ley uo 
reconoce, y colocarías en una clase 
indefiaida, puesto que no pertene
cería á ninguna de las tresque esta
blece el meLcionado art. 25:

Considerando que desde que se 
publicó la citada ley ¿'à ha aceptado 
y reconocido la categoría profesio- 
car de te’as Escarias en el beobo de 
haber entrado sus Directores á for
mar parte de los Cousejos universi
tarios, á tenor de h prevenido en 
el ort. 269 de újctia ley:

Considerando que el Consíjo de 
Ínsiraccibu ^áulica al iolormar es
te asunto hace preso nte que los Pro* 
laboree de que se trata, asi como los 
de las Eacueías especiales y profe- 
sionaies, cependen de osa Dirección 
gf-ntra!, prestan servicioa anaugos, 
Egresan eu sus carteras por oposi
ción y ascienden por concurso, for- 
n au palle Cel Profesatado^ gozan 
de loe beutbcics de la ley en cuau- 

lo 80 tfüsdea ser rejuwld-jv i~ ea- 
cargos, y están sujetos à igamies 
obiigacionaa, tales como el tíesenen- 
to de aus haberes, h ineompatibi- 
lüad con toda otro destino público 
que perjudique el buen de^empsoo 
de la prohibición de dar leocioaes 

Diputación provincial de Córdoba.
CiíB WnriR de Peneficeocia. Mee de Judío dp 1876 à 1677.

¡
DiBlribrcion de (ordos por et pilules de rresepnesTos pera aaíipfecer 
las obligecícres de piebo mes, forceds per fe Coptsdonfe de Beneficen
cia , emferme í! lo prevenido en el sriienle 37 de fe fey de 20 de Setiem- 
« br e ífe 186É v pi 93 del rre-fetren+r rara fu ppi^^nri.’'

■■ en estî^bleoimiflutog privados ó par-
tícu’are’f;

Coo aidera nd o, por último, que la 
felfa de pubíieaoioa de los regfe- 
noenti^a eorreaoondieotes á la repe
tida ley no deba en modo alguno 
perjudicar los doraohos de los Pro
fesores de fes Eseuehia Normales, y 
que una vez reoleniados por estos, 
como Io han sido en diferentes coa- 
siones, no h»y raaoo alguna para 
demorar la resol ación de este asunto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
dignado resolver que tienen la cate
goría de profesionales para los efec- 
toa de fe lej de Instrucción públi
ca las Escuaias Normales de M aes- 
tres, y que el Profesorado de las 
mismas disfrutará todos los dere
cho de fes de aquella clase, corres- 
poudiéndole el aumento de sueldo 
en la propia forma que al de las de
más profesiouales.

| De Real órden lo digo á V, 1. 
í para su conocimiento j efectos cor- 
1 respondientes.

Dios guarde á V. 1, muchos 
añes.

Madrid 18 de Junio de 1877. 
—C. Toreno.

1 Sr. Director general de Instruc- 
1 cion pública.

Núm, 5.

Diput? cion * provincial 
Córdoba.

de

Aíiunoio,

No habiendo tenido 
falta de 'ici la dores Jaa 

| anuacíadaa para los días 
1 de Junio ültimo, con 

efecto por 
Bubastae 

20 y 30 
objeto de

enfigenar dos novillos de la pro
piedad de la casa Socorro Hospicio; 
be dispuesto que el día 5 del qua 
lije à las 12 de su mañana tenga 
lugar en el palacio de la Diptacion 
provincial, la tercera licitación pú
blica, con el fin entes indicado.

Lo que se anuncia' en este pe
riódico cücial para conocimiento 
del público.

Córdtba 2 de Julio de 1877,— 
£1 Vicepresióento, Diego Ecija y 
Parez.

. 67920 60

Artículoe. IPesetas. Cénts ! ’«setas, cé^+g

Hospital de Au

Víveres,

»dJa.

7062 04
Botica, 1021 44
Camas. 3 71 44
Facultativos, 973 95
Practicantes. If2^ 87
Empleados. ílOO 83
Cargas, J 191 03
Culto. 9) 0«
Gencpales. ' . 1421 04
Resultas. » » 15661 32

Hoppiía’ de Cró

Víveres.

níc-8

3013 72
Botica. 1368 58
Cama». 164 41
Facultativos. see 87
Practicantes, 8Í8 33
Empleados. 25a 20
Cargas. 305 90
Culto. 108 41
Generales, 4600 i8
Resultas. » » Ii481 70

Cara Socorro Hi

Víveres.

,spicio.

6616 06
Botica, 086 83
Gamas, 2*32 63
Facultati vos. 93 75
Sirvientes. 1250 00
Empleados. 560 20
Cátedras. 3ut 27
Gastos reproductivos. 2633 60
Cargas, 58 88
Culto. es 83
Generales, 1377 78
Resultas. » » 15887 75

Casa Central de Ej

Víveres,

tpÓ6ÍtC8,

4070 52
Botica, 222 41
Camas. 1x93 54
Facultattifoe. 213 54
Sirvientes, , 2635 95
Empleados, 514 87
Cátedras, 61 66
Cargas, . 158 02
Culto, 95 83
Generales, 1660 45
Resaltas, * 1 10926 49

Bijuefes de la pr

Aguilar,

ov ccia,

1982 46
Baena.
Bujalanoe.
Cabra.
Castro.
Fueata Obejuna.
Hinojosa,
Lacena, 
Montilla. .
Montoro.

717 13
1141 81
1197 27
567 44
239 01
779 X3

4384 34
99, 93 

l0c6 04
Pozoblanco. . í;56 25
Priego. 
Posadas. .
Palma.

1285 08
519 17
536 69

Rambla* 678 85 13963 24

Èo Córdoba á
Total, i

1,* de Mejo ti 1877 —El Secretario ctnlador, Jceó 
Cabrera. — V.“ B?, El Piesidtute, Ca: cia Lever».

Note. Sin enbtigc do quo les tiHigGiicDes ctreignadas en esta 
distribución atcitoden á 67i^£u jesttas £0 eéniimce, téngase presente que 
en la respectiva al mes de Abrí fue abitrtzüüü el pegv de fes obtigaeic- 
nes que quedaren sin safúlacer en 81 de Diciembre último, procedentes 
del presupeezto anterior y que por le tanto impoitando esta 227^27 pese
tas 19 eónumos, qusda justifleadu el aumenio de anbveooiou que figura 
*014 si^tii^eeied |í9?liíeML
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ÁdmínláltaélÓiS ecab órníca 
de ia provincia le Cór

doba.

Núm. 3030.
Recaudación obtenida por el Ayun - 

taraienío da esta capital en el día 
25 del mes actual por rie>6cho8 
de eípedeí de consumos, cerea
les y sal.

Pts. Cts.

Derechos por especie# con 
recargo del 100 por
100. .2265 69 

Id. cereales con id. id. , 886 28 
id. sal con el 50 por

100. . » »

3164 97
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 258 Si

Total. . 3410 51 
Córdoba 26 do Junio de 1877.— 

P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 3031.
Reeaudacion obtenida por el Ayun 

tamieuto de esta capital en el dia 
24 del me» actual, por derechos 
de especies de consumos, cerca- 
les y sal.

Pte. Cts.

Derechos por especies coa 
recargo del 100 por 
100. . 81663 

Id. cereales con id. id, . 196 80 
Idem sal con el 50 por

100. . »« 

101353
Arbitrios sobre ea pedes’ 

adicionadas. » 282 82

Total. . 1306 35
Córdoba 25 de Junio de 1877,—

P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 3032.

Reeandacioa obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dia 
23 del mes actual por derechos de 
espacies de coas a mes, cereales y 
sal.

Pts. Cts.

DofachíJS por espócíes coa 
recargo del 100 por 
100. . HB'Í 80 

Id. cereales con id. id. 8237 74 
Ide^i sai con el 50 por

iOO. , •»

4135 54
Arblíríód sobre especiad 

adioionadító. 4*2 97

ToíAl. .4848 51
Córdoba 24 de Junio da 1877,—

P. 0 , Fernando Uentiíla. .

WWNCIOS.
| EL FS!Í1X ESPÜkNOL.
J (,'ompafliá de seguros rea cit os* au- 
b torizada por Real decreto de 5 de 

JoniodalSOt.
1 Garantías,

38 miHoue# de reales pagados ea 
13 años de existencia.

,! Esta grao Compañía Nacional, 
Ila mas importante por su capital 

de garantía, asegura contra el in
cendio á prima fija toda ciase de 

J objetos, muebles ó inmuebles. De- 
be el inmenso desarrollo de sus 

S operaciones á la gran responsabili- 
| dad de su capital, que le permite 
! atender en el acto al pago da los si- 
) n estros cualquiera que sea su im- 
1 portaucia, efeotuándolo al contado
1 sin descuento alguno.
j Dirección general en Madrid,
? paseo de Recoletos 9.
i Subdirector general en las pro-
Í vincias de Córdoba y Jaén, D- Cris

tóbal Maria Pesquero, calle dal Ba
ño número 6. 6—2

ARRENDAMIENTOS.
Desde San Miguel próximo se 

hace de la dehesa nembreda Isla 
Soto del Rey, en el término de 

s Fuente Palmera, compuesta de tier- 
3 ra para pastos, soto y tarajal. ^ 
j Tambien se arrienda desde 1.® 
! de Enero de 1878, el cortijo de 

Nublos, sito en el término de flot- 
nachnetos, compuesto de 775 la ne
gas de tierra por mayor.

I
Eu la Administración de la 
Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
del Conde de Priego número 10, se 

oyen proposiciones.
" LEYES " ” 
Electoral, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 

! y concordadas con arreglo a las re- 
1 formas introducidas en. las mismas 

por la Ley de 16 de Diciembre de 
j 1876; Disposioionea complementa- 
i rías de dichas Leyes, à saber: Lay 
\ electoral de Senadores de 8 de Fe- 
i brero de 1877; Apéndice à la Ley 

provincial, oomprensivo de varios 
artículos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 

1 decrete de 31 de Agosto de 1875 
j sobre SubgobarnadoreB, Organiza* 
1 cíon y atribuciones de las Comisio- 
j oes provinciales como Tribunales 
j conteucioBO-adminietrativos y pro- 
; cedimiento ante las mismas; Legis

lación sobre competencias; Real de- 
j crête de 17 de Noviembre de 1852 
| Bobre extrangeros, Leyes sobre bases 
j y general de Obras públicas de 20 
1 de Diciembre de 1876 y de 13 de 

Abril da 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 

f 1862; Ley 06 24 de Mayo de 1863 y 
i BU Reglamento de 17 de Mayo de 
¡ 1865 sobre montes públicos; Regla

mento de 24 da Octubrede 1873 pa
ra la asistencia facultativa de los 

i enfermos pobres; Ley de Adminia- 
tracíou y Contabilidad de la Hacien- 

. da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 3 de Noviembre 
do 1871; Ley de 19 de Julio de 1809 
sobre procedimiento de apremio y 

- su Ustruccion de 3 de Diciembre;
Ley de 22 de Diciepabre de <876so. 

bre ensanche da las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
oion forzosa; Real decreto y su Re
glamento da 3 da Marzo da 1877 
sobra la Asociación general de ga
naderos; Lay de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas disposi
ciones en forma de notas y final- 
mante la Constitución de la Monar

quía Española.
Segunda edición 

Aumentada coosiderablemente é- 
ilustrada con notas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Blás, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Di put a do a Cór- 
tes; Vocal de la Coraieion y Vice- 
presideate de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Esta obra se compone do un to

mo en 4/ de uaas 600 paginas.
So precio en toda España caá- 

ro pesetas.
Los pedidos at autor, coa direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo loa 
remitirá francos de porte, previo pa 
go en letras ó libranzas ó «ellos de 
Comuaícaciones.

A los Seerdaríos
DE 

ÁjooUniieflk

Í^spartimieíit® y Ma* 
tTíóaia*

Los pUegoá^íados 
para la/temaeion.de la J 
Matrícula de subsidie y 
Repartimteato por ter
ritorial, etm -ai aumento 
del Ugío por ciento pá^ 
ra Mumsipaies y con ar
reglo los dUimos uio» 
delosi so hallan de woU 
©ola isuprcata y librms 
del «Diario d© Gordoba^ » 
¿nitrados 18 y Lau F©r 
loando

OBRAS PUBLICADAS 
Moiautementa.—Guia de coasumog. 
—(ó.* edición.}—Obra complaíísi- 
ma pubucada en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la noviaim 
luairucoion de 24 de Jilio.-Su pre
cio 2 pesetas.

Papel pauteado gráfico, 
i métodode D. Manuel Rosado,con Real 
t privilegio, para testo en las escuelas 

de Instrucción primaria: ea vende en 
í laUbferia dei Diaiwo db Córdoba,ca

Ha Saa Feraaodo aúm< 34,

A lo« ^eoretairios 'Íe 
lyuntamieoto.

S*iiegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y r*^partimientos, 
nr^sur uestoS, estados 
com parati Yos, cuentas 
de JÜealdia y .Deposita» 
ría, relaciones y io<ia 
clase de improsos para 
las odcinais municipales^ 
Se- halhn de ^eola en -xd - 
despacho' d^ esl.^ varió- 
dice, S, ^©»*»^04 • ^i»* y 
t^elraffos -18.

Interesaate.
Su la librería dei «Diaria da 

Gdí doba» pe eucontracáu la# ei- 
guieotes obras de 0. ySufíebio Frai
sa Rabaaó:

«Proátuario de la Adfuiuistra- ó’ 
oií-u municipal con mndelc y for- * 
mnltdoe para todos los actos y ser- 
vicioa à que son Hamidoílo» Alcal
des, Ajantamiíinto», Secretaries, 
Junta# locales y maestros de lu?- 
trucoion primada. Se publica por 
ouadernoa de 208 páginas sa .V 4 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repar lido hasta el 5.* 
cuaderno. '

«Gui» de «premiosí por débites 
de coBtribuciones, propios, arbi- 
trios y pósitos, 2 pesetas.

Facturas de cu poo ea 
con arreglo al último 
modelo, se hallan da 
venta en la imprentará 
este periódico S* Fer* 
nandú 54 y Letrados O»
síiinrmB uMMia ^wr f Wiriju—iWPi^—Kaw» 

anuncio.

Tratado práctico de Baneñeeu- 
oia particular.—Inatrnccion pira 
61 ejercicio det Protectorado en la . 
B8aafio0Lc; . -"''llar de 80 de 
Diciembre de 1873, anotada por .
D. Fermín Hernández Iglesias, Jo- * 
fe de 1« Seccios dei ramo en el Mi» 
nifterlo de la Gobernación, Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uníformadoB los servloios de Ben# 
Üceucí» general y partiouiár, ^ 

12 reates ea Madrid y 13 en 
previnoia# franco de porte.

Lo» pedidos se dirigirán i laaltk? 
brerias de A. de San Martin, Puertu 
del Sol, 0» C. Bailly-Bailliere, Pla- 
zs del Príncipe Alfonso, 8; Migué 
Guijarro, Preciados, 5; AlfonsU y 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
9; d al autor, Ts «ia de la Pareds 
10, 3/, Madrid

Impvííntfi. librería y liU^rafis '<J<
‘ ÎROI? Wi ^^^|b

Ministerio de Cultura 2024


